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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CVE-2023-11185 Extracto de la Resolución de 14 de diciembre de 2023, por la que se 
aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la 
producción y edición audiovisual para profesionales.

BDNS (Identif.): 734395.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/734395

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los productores independientes y las pro-
ductoras audiovisuales cuyo objeto sea la actividad audiovisual, las personas físicas o perso-
nas jurídicas privadas con forma societaria, que tengan su domicilio fiscal en Cantabria, que 
desarrollen su actividad en Cantabria, dedicadas a la producción cinematográfica cuyo objetivo 
sea la realización de proyectos audiovisuales y que estén dadas de alta en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas (I.A.E.) en el epígrafe correspondiente a estas actividades.

El domicilio fiscal y la actividad subvencionable se debe desarrollar en Cantabria, sin perjuicio 
de la realización de actividades fuera del territorio de la comunidad Autónoma de Cantabria. Los 
requisitos exigidos al beneficiario para la obtención de la subvención deberán mantenerse du-
rante la tramitación del expediente y hasta el momento de la justificación de la ayuda concedida.

También podrán participar en la convocatoria las agrupaciones de personas físicas o ju-
rídicas legalmente constituidas, públicas o privadas, que, por razón de los fines, objeto o 
ámbito de la actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la 
subvención, y que cumplan los requisitos establecidos para esta convocatoria. Los miembros 
integrantes de la agrupación deberán cumplir los requisitos señalados en el apartado anterior.

En el caso de coproducciones entre una o más personas físicas o jurídicas, solo podrán ser 
beneficiarias quienes individualmente reúnan los requisitos previstos en la normativa regula-
dora de la subvención. De concederse la subvención, las empresas que reúnen los requisitos 
para ser beneficiarias tendrán la condición de coproductoras beneficiarias, mientras que el 
resto de las entidades asociadas serán coproductoras no beneficiarias. La ayuda únicamente 
se concederá a las productoras beneficiarias, y exclusivamente en función del porcentaje del 
compromiso de gasto asumido por dichas productoras beneficiarias.

Cuando en una coproducción concurra más de una persona física o jurídica que pueda reu-
nir los requisitos para ser beneficiarias, deberá hacerse constar en la resolución de concesión, 
donde se detallará el importe de la subvención a aplicar a cada una de ellas en función del 
compromiso de gasto declarado en la solicitud.

En esta convocatoria solo se podrá presentar un único proyecto. En el caso de que se pre-
sente más de uno, solo tendrá validez el que se presente en último lugar.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas o personas jurídicas 
privadas con forma societaria, que tengan su domicilio fiscal en Cantabria, que desarrollen su 
actividad en Cantabria, dedicadas a la producción cinematográfica cuyo objetivo sea la reali-
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zación de proyectos audiovisuales y que estén dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas (I.A.E.) en el epígrafe correspondiente a estas actividades.

El domicilio fiscal y la actividad subvencionable se debe desarrollar en Cantabria, sin per-
juicio de la realización de actividades fuera del territorio de la comunidad Autónoma de Can-
tabria. Los requisitos exigidos al beneficiario para la obtención de la subvención deberán man-
tenerse durante el plazo de presentación de solicitudes y hasta el momento de la justificación 
de la ayuda concedida.

También podrán participar en la convocatoria las agrupaciones de personas físicas o ju-
rídicas legalmente constituidas, públicas o privadas, que, por razón de los fines, objeto o 
ámbito de la actividad, puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la 
subvención, y que cumplan los requisitos establecidos para esta convocatoria. Los miembros 
integrantes de la agrupación y/o de la coproducción deberán cumplir los requisitos señalados 
en el apartado anterior.

Para poder tener la condición de beneficiario deberá el peticionario estar inscripto en el re-
gistro administrativo de empresas audiovisuales y cinematográficas del Instituto de la Cinema-
tografía y de las Artes Visuales del Ministerio de Cultura y Deporte, como empresa productora 
de cinematografía (sección primera).

Segundo. Objeto:

La presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de sub-
venciones que tengan por objeto la producción y edición de cortometrajes (de ficción, anima-
ción o documentales) y video-arte por profesionales, para actividades del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2024, siempre que exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.

El número de proyectos a subvencionar se limita a 1 por lo que solo se podrá presentar una 
solicitud a esta convocatoria, en el caso de que se presenten más solicitudes se considerarán 
válidamente presentada la que lo haya sido en último lugar.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden UIC/26/2022 de 29 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva para la 
producción y edición audiovisual para profesionales.

Cuarto. Cuantía:

La cuantía máxima, asciende a 80.000 euros.

La cuantía individual no superará el 90% del coste de la actividad subvencionada, ni la 
cantidad de 10.000 euros.

La cuantía de la subvención individual, será proporcional a la puntuación obtenida, que se 
valorará según los criterios que se recogen en el artículo 5 de las bases reguladoras:

a) Interés cultural del proyecto presentado. Máximo 40 puntos.

b) Viabilidad del proyecto. Máximo 20 puntos. Se valorará la adecuación del proyecto a la 
previsión presupuestaria, la adecuación del plan de producción a las características del pro-
yecto y el plan de financiación.

c) Trayectoria profesional. Máximo 25 puntos. Teniéndose en cuenta la Valoración en pro-
ducción y gestión del solicitante o de la empresa solicitante, o de sus componentes, las pro-
ducciones realizadas y de su repercusión en los últimos dos años.

d) Generación de actividad económica en Cantabria: hasta 5 puntos.
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e) Interés histórico cultural del proyecto: hasta 5 puntos. Se valorará el interés histórico 
cultural del mismo en función del grado de conexión con la comunidad autónoma de Cantabria.

f) Fomento de la igualdad de género: Los proyectos con participación femenina pueden ob-
tener hasta 5 puntos en este criterio. Para obtener puntuación, los cargos deben estar ocupa-
dos exclusivamente por mujeres En cuanto al cómputo de este criterio, una misma profesional 
solo puede sumar puntos en un máximo de dos cargos. Máximo de 5 puntos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Documentación:

La solicitud de subvención, se formulará en el modelo oficial que figura como Anexo I de la 
Resolución de convocatoria, dirigida a la consejera de Cultura, Turismo y Deporte, irá firmada 
por el interesado o su representante legal y se acompañará de la documentación señalada en 
el artículo 6 de la Resolución de Convocatoria.

Santander, 14 de diciembre de 2023.
La consejera de Cultura, Turismo y Deporte,

Eva Guillermina Fernández Ortiz.
2023/11185
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